
Quito, 2 de diciembre de 2019 

Señora 

Marcia Alejandrina Naranjo Borja 

Gerente General 

QUALITY INTELLIGENCE NEGOCIOS QUINTELL S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 

comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de 

acciones de la compañía QUALITY INTELLIGENCE NEGOCIOS QUINTELL S.A. 

El señor Wilson Nicolás Naranjo Borja. (en adelante “el Cedente”), ha trasferido el 

dominio pleno de cuarenta y nueve (399) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1,00), de la compañía 

QUALITY INTELLIGENCE NEGOCIOS QUINTELL S.A., a favor de su cónyuge la 

señora Ana María Valle Toro, con disolución conyugal entre sí, inscrita en el Registro 

Civil el veinte y dos (22) de febrero de dos mil diez (2010), conforme se desprende del 

documento que se acompaña, (en adelante "la Cesionaria”) de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

          

Valor 

Fecha Cedente Cesionaria NE El 
acciones | por cada 

acción 
Wilson Nicolás Naranjo Ana María Valle Toro. 

Borja Nacionalidad: 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Ecuatoriana Estado civil: Casada 

2 de diciembre | Estado civil: Casado con con disolución 399 $1,00 
de 2019 disolución conyugal conyugal 4 

Identificación: Identificación: 
020084382-9 1801952522 

Tipo de inversión: Tipo de inversión: 

Nacional Nacional   
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en 

el libro de acciones y accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 

21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales aplicables. Esta inversión es 

de carácter nacional. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente. 

Y 
z 

Sr. Wilson Nicolás Naranjo Borja 
C.C. No. 020084382-9 

Cedente Cesionaria 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .... 

. cuya copia se archiva. 
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La separación conyugal judicialmente cutorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez eoommnocnconnonsanaconanoon coronan cnnnoncnararncc nc carrnornonaranorrnoccanasnaoas. CON fecha 

aroriiiininiiara cris Ciiya copia se archiva; 
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RAZON: Meat   anta Escritura pablica colorada ante la ROTAR IA SES EA DEL CANON QUITO, de Fecha Quito 12 da Fetraro =— 

del 2010 sa declara DISUELTA La SCCIEDAO CONYUGAL exiatent>; ¿e E pos MARARJO ECRUA y ANZ MARIA VALLE TORO         

 


